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I.. Nombre del área que clasifica
Dirección General de Gestión Integral de Materiales;/Actividades Riesgosas

ÍJ'II. Identificación del documento del que se elabora la version pública
Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros
residuos previstos en Tratados Internacionales. Importación de residuos
peligrosos ,
Número de oficio dela autorización: SRA-DGGlMAF2.618/000146
Fecha: 13 de enero de 2023
Número de bitácora: 09/I-IC-0406/10/22

III.Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
Información que se clasifica: correo electrónico, telefono, domicilio, nombre de
persona física ,
Número de páginas en due se encuentra la inforrnación:1
Número total de páginas dela autorización: 2
Número consecutivo en páginas: 0114050 ›

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificaciónç
así como las razones o circunstancias que motivaron la misma

Con fundamento en los articulos 116 primer párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, y 150 fracción I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los
lineamientos Trigesimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagesimo primero
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, asi' como para las versiones públicas. La información señalada se
clasifica como confidencial, al, tratarse de datos personales de una persona
identificada o identificable.

V. Firma del titular del área

EL DIRECTOR GENERAL

ll

f' ~..r¿'_______
on. Anru no cA\/¡LAN caricia

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se
aprobó la versión pública

ACTA_0'7_2023_SlPOT_'lT_2023,_FXXVll, emitida por el Comite de Transparencia
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada
el 21 de abril de 2023
Disponible para su consulta en el nipervínculo:
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I H A-151;. SUBSECRETARIA DF OESTION
f T ', , I ' › PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL

Äëišlrglìflfiåègì f ' _, Dirección General de Gestión Integral de lkflatoriales
___ _________'U__SOS N_____TUR_ì___S I ' - .- ' " gr Actividades Riesgosas

'I

1 OFICIO No.SRA-DoOINIAR.61s/ 0 0 0 1/18
Por un uso responsobie del' popei, ios copios de conocimiento de este-osunto son
remitidos I.-'io electrónico.
INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: Lo presente información quedo sdieto o ios

_ _ _ disposiciones opiicobies en rnoterio de tronsporencio.

AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS _ _ I

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 32 Bis fraccion XLII, de ia Ley Orgánica de la Administracion Pública Federal; 7 fraccion
XIII, 85, B6, 89, 90 3; 91 de la Ley General para la Prevención y Gestion lnteg ral de los Residuos; 153 fracciones Il, lll, VII y VIII de la Ley General dei Equilibrio '_
Ecológico 3,' la Proteccion al Ambiente; 4° fracciones II y III de la Ley de Comercio-Exterior; 107,108,110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 11'? del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestion Integral de los Residuos; 3,; 1°, 3° inciso A fraccion ll inciso cil, 9 fracciones XXIII, XXV y 21 fracciones II, XI 5-' XIII, QUINTO
segundo párrafo y SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente 5: Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial
de la Federacion el 2'? dejunio de__2§II22, Se expide la presente a favor de laempresa denominada: _ _ _ _ _ _ _ .
NOMBRE O RAZON SOCIAL . NRA, No. DE BITACORA

I'

SAMEX RECYCLINO TECHNOLOGIES, SA. DE Cv. SRTo2oo4oI3oI O9/HC-o-406/Io/22
HAYDEE OLINIPIA COTA LINZON A «ji _, , _ Am ___ _
REPRESENTANTE LEGAL ,- 'N°- DE AUTORIZACION I
Andadorvecinal No.3902, Col. Valle Redondo I _
C.P. 22335, Tijuana, Baja California DQG||\f|A¡:¿_|..g027/2023 '
Tel. (664} 624 4455 _
Correo electronico: haydeec@Sa mex-enwncom _ _ _

FECHA DE EXPEDICION 1 3 VIGENCIA -

A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN HASTA EL8 DE A
2023', Año de Francisco Viiio. Ei Revoiucionorio dei Puebio _ DICIEM BRE DE 21023 _ ,

R i "T NOMBRE DEL RESIDUO _ EL
MEZCLA DE SOLIDOS PARA OOMBUSTIBLE ALTERNO, CLIYA COMPOS CION QUIMICA ES; TRAPOS 2o%, CARTON 15%, PAPEL To%,
PLASTICO (PET, PP, Pvc) BOLSAS Io%, EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL Io%, oEL__.ANTIBACTERIAL CADUCO FUERA DE
ESPECIEICACION 3%, Q-TIPS, WIPES, ABSDRBENTE 3%, SOLVENTE No I-IALOOENADOIT-:›%, SDLVENTES HALOOENADOS 6%,
HIDROCARBUROS 5%, ADI-IESIvOS 4%, SILICONES 3%, RESINAS 3%, SOLDADQRA ESTANO-PLOMO 2%. _
CARACTERISTICAS cR|T CANTIDAD TOTAL A INIPO RTAR L T CANTIDAD De SOLIDO
INELANIABLE Y Toxrco soo IQDIN I ENTASL) TONELADAS soo TONELADAS
PROCESO AL QUE SE SOMETERA EL RESIDUO GARANTIA
REC¡CLA¿¡E (TRH-URAQÓN PARÄ FORMU¡_AC¡ÓN Poliza de FIanza |\Io._2339209-0000 e><pedIda por Lrberty Flanzas, S.A. de CN”.

DE COMBU9-¡B¡_E _,¿,_¡_-¡ERNO-SÓ¡_¡DO¡ vlgente del 14 de se-ptIembre de 2022 al 13 de septlembre de 2024.
PAís DE PROCEDENCIA EMPRESA OENERADORAY UBICACION DEL RESIDUO A ADUANA DE ENTRADA

_ ,.f' _

ESTADOS UNIDOS DE VEOLIA ES TECHNICAL SOLUTIONS, LC. Till UANA, BAJA CALIFORNIA
SAN LUIS RIO COLORADO, SONORAAMERICA _ Md Alam

A- 1704 West First Street, Azusa, CA., 91'?'O2
TAI. +5_g¿S2S 334 SIT? _ _

TRANSPORTISTA (S) TIPO DE CONTENEDOR -

SERPICIOS AMBIENTALES NIE><ICANoS, S.A. DE Cv. 02-004-PS-I-os-D-2013 TANIBOS, CUBETAS, TOTES, CAJAS, SUPER
SACOS, ROL OEE _ __

12,4@/“Iyz I
EL DIRECTOR GENERAL __."' \.___

I -I

DR. ARTURO oAvILAN GARCIA _ Vi/ _(L(_
A AOOIJLOI* z

H A I LA PRESENTE AUTORIZACION SE DA BAJO IAS CONDICIONES QUE APARECEN AL RIERERSO T
_ _- -I F- I' I .
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:R EI-emita Na¢ranaI Na. 223, CSI. Anáhuac, AIESI-:Ira NIIQUAI HTCISIQS, CP. TI32o, Ciudad de _ _ ,_ __,
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miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
In-
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IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

X.

___, _ L

ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONESOUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA IA IMPORTACION DE RESIDUOS PELGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
RECICIAJE MEDIANTE TRITURACION PARA FORMULACION DE COMBUSTIBLE ALTERNO SOLIDO; EN CASO CONTRARIO, SE
SANCIONARA AL TITUIAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD
CON EL ARTICULO ios FRACCION vI DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.
LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA
LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDEi\.AMIENTOS LEGALES APLICABLES.

SA SECRETARIA PODRA INTERYENIR, EN COORDINACION CON IAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCAL ZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROYIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROIAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD OUECORRESPONDAN, TENDIENTES A EYITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL
DETER ORO DE LOS ECOSISTEMAS.
.A EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TENERl_A DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO Se DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO
_IMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DANOS OUE LLEGASE A OCASIONAR
DERIYADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIYI DADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACION. ,
'JINA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARÍA DE LOS
MOVIMIENTOS REAL ZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGU ENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS
ÚEDIMENTOS DE IMPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR
CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO
CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE YERIFICACION CORRESPONDIENTES
SELLADOS Y FIRMADOS POR IA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE IPROFEPAI, DE CONFORMIDAD
CON EL ARTICULO SEXTO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTAC ON ESTA
SUJETA A REGUUACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURAI_ES, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE IA FEDERACION EL ze DE DICIEMBRE DE zozo Y EL ARTICULO NOVENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA AL
DIYERSO OUE ESTABLECE IAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE
DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL
oz DE OCTUBRE DE 2022.
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REYOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO so DE IA LEY GENERAL PARA IA PREvENCION Y GESTION INTEGRAL DE
LOS RESIDUOS. ;
EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE
O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE .GENERADORA Y EL

C.c.e.p.

:IESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR. _ _ _ _
_ic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Am biental.-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Lic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.Zertuche@profepa.gob.mX
zic. Rosendo González Cázares- Director General de Verificación e Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Presente;
rosendogonzalez@profepa.gob.mX; folmedo@|:Irofepa.gob.mX; ean"Iigon@|Drofepa,gob.mX
Lic. Ramiro Zaragoza García.- Encargado del Despacho de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Baja California.- Presente.
Biol. Daniel Arturo Yañez 5ánci¬Iez.- Encargado del Despacho de la Delegación de la PROFE PA en el Estado de Baja California.- Presente.
_ic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.- Encargada del Despacho de la Delegación de la PRDFEPA en el Estado de Sonora. Presente.
_ic, Dulce Maria Villarreal Lacarra.- Encargada del Despacho de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Sonora. Presente.
ng. Jesús Ignacio López Olvera.- Director de Materiales y Residuos Peligrosos.- Presente.

Subdirección de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente.

No. BITACORA.- osiHc-oriosiloƒzz; NOT. o33311,I'11E,i22; DGOIMAR-ozssoƒzzrz
F.I. 2'?!1oi2o22;12ƒ12ƒ2o22;13,I'12i2o22
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Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, C.P.1132D, Ciudad de México.
Tel. U1 [55] 5490 UEIUU yvww.gob.|1|3_¿r,ƒserna|¿nat


